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Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, y al administrador don
Daniel Medina Basla, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/92/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de
demanda número 248 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Herreros Rivas, contra la em-
presa “Ivser Asistencia Técnica, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Que estimando la demanda promovida por
don Enrique Herreros Rivas, frente a la em-
presa “Ivser Asistencia Técnica, Sociedad
Limitada”, en reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a la parte demandada a
que abone al demandante la cantidad de
6.952,01 euros por los conceptos reclamados
en su demanda, mas un 10 por 100 en con-
cepto de interés anual por mora en propor-
ción al período transcurrido desde el 11 de fe-
brero de 2008 hasta la fecha.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación para
ante la Sala de lo social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, el cual deberá ser anun-
ciado por escrito o comparencia en el término
de cinco días a contar desde el siguiente al de
la notificación de la sentencia, y con expresa
advertencia de que de ser el recurrente la par-
te demandada deberá exhibir ante este Juzga-
do el resguardo acreditativo de haber deposi-
tado en la cuenta de “Recursos” de este
Juzgado de lo social número 23, número de
identificación 0030/1143/45/2521, abierta en
el “Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
oficina sita en la calle Orense, número 19, de
esta ciudad, la cantidad objeto de condena,
pudiendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval ban-
cario en el que deberá hacerse constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, y acreditar
también haber depositado en la indicada
cuenta la cantidad de 150,25 euros, precepti-
va legalmente para recurrir, sin cuyos requisi-
tos no se tendrá por anunciado dicho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ivser Asistencia Técnica, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/234/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 322 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, contra don Fernando Huertas
Arias y “Alarcón Treinta, Sociedad Limita-
da”, sobre Seguridad Social, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 485 de 2008
En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—

Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 322 de 2007, sobre Seguridad Social,
seguidos entre partes: de una, como deman-
dante, “Fremap, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social número 61”, compareció
representada por el letrado don Diego Esco-
lano Martínez, y de otra, como demandados,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
comparecieron representados por el letrado
don Jesús Gutiérrez; “Alarcón Treinta, So-
ciedad Limitada”, no compareció pese a es-
tar citado en legal forma; don Fernando
Huertas Arias, no compareció pese a estar
citado en legal forma; compareció doña Mí-
riam Josefina Pérez Granda, don Danny
Milton Espinoza y doña Míriam Vanesa Es-
pinoza, ha pronunciado en nombre de Su
Majestad el Rey la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por “Fremap, Mutua de Accidentes de Tra-
bajo y Enfermedades Profesionales de la Se-
guridad Social número 61”, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Alarcón
Treinta, Sociedad Limitada”, don Fernando
Huertas Arias, doña Míriam Josefina Pérez
Granda, don Danny Milton Espinoza y doña
Míriam Vanesa Espinoza, en reclamación
de que se declare responsabilidad empresa-
rial en materia de Seguridad Social, conde-
no a la empresa demandada “Alarcón Trein-
ta, Sociedad Limitada”, a abonar a la Mutua
demandante la cantidad reclamada de
152.250,68 euros, sin perjuicio de su dere-
cho a repetir, en caso de insolvencia de esta
empresa, contra el Instituto Nacional de la
Seguridad Social y la Tesorería General de
la Seguridad Social, como responsables
subsidiarios en calidad de sucesores del
Fondo de Garantía de Accidentes de Traba-

jo y Servicio de Reaseguro, respectivamen-
te, absolviendo al resto de los codemanda-
dos de todas las pretensiones deducidas en
este proceso.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Madrid el cual deberá ser anun-
ciado por escrito o comparecencia en el tér-
mino de cinco días a contar desde le si-
guiente al de la notificación de la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alarcón Treinta, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/243/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 158 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Mancheño Tercero, contra la
empresa “Alicatados Plasán, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Se acuerda el embargo de los vehículos
propiedad de la apremiada que a continua-
ción se describen, con los datos de identifi-
cación conocidos:

Matrícula 0107CST, “Hyundai” Accent,
turismo.

Matrícula 1347DZK, “BMW”, X.5, todo
terreno.

Matrícula M-1013-ZM, “BMW”, Serie
E, turismo.

Matrícula TO-7710-AC, “Fiat” Scudo
Combi, vehículo mixto adaptable.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.
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Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Protección Laboral las re-
soluciones dictadas en ejecución se llevarán
a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alicatados Plasán, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/332/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 216 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Gracia Arias, contra la empre-
sa “Adrisa Obras y Reformas, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Gracia Arias, contra “Adrisa
Obras y Reformas, Sociedad Limitada”, por
un importe de 5.552,29 euros de principal,
más 555,23 euros y 416,42 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provin-

cial de Tráfico, Oficina de Colaboración con
el Catastro, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Oficina de Averiguación
Patrimonial y también señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tante por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido, o cual-
quier otro. Y, asimismo, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días, faci-
liten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funciona-
rios requeridos de las responsabilidades de-
rivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positi-
vo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la cuenta de depósitos y consigna-
ciones abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, cuenta corriente número 2522, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden y,
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Adrisa Obras y Reformas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/333/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 214 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Jiménez Fernández, contra la
empresa “Estructuras Rubén Reis, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Sergio Jiménez Fernández, contra “Es-
tructuras Rubén Reis, Sociedad Limitada”,
por un importe de 3.669,74 euros de princi-
pal, más 366,97 euros y 275,23 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y
a tal fin, expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al señor jefe provin-
cial de Tráfico, Oficina de Colaboración con
el Catastro, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Oficina de Averiguación
Patrimonial y también señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tante por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido, o cual-
quier otro. Y, asimismo, para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días, faci-
liten la relación de todos los bienes o dere-
chos del deudor de que tenga constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funciona-
rios requeridos de las responsabilidades de-
rivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso positi-
vo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-


